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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
8013 Real Decreto 517/2013, de 5 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones que deben 
cumplir las materias primas a base de materiales poliméricos reciclados para 
su utilización en materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos.

El Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones 
que deben cumplir las materias primas a base de materiales poliméricos reciclados para 
su utilización en materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos, 
dispone, de manera transitoria, las condiciones que deben cumplir las materias primas a 
base de polietilentereftalato (PET) reciclado obtenido en España para su utilización en 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos, hasta tanto se 
adopten las decisiones comunitarias previstas en el apartado 6 del artículo 13 de 
Reglamento (CE) n.º 282/2008, de la Comisión, de 27 de marzo de 2008, sobre los 
materiales y objetos de plástico reciclado destinados a entrar en contacto con alimentos y 
por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2023/2006.

Dicho Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, restringe el uso del PET reciclado a la 
fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con aguas 
de bebida envasadas, tal y como se definen en el Real Decreto 1798/2010, de 30 de 
diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales 
naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano y en el Real 
Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el proceso de elaboración y 
comercialización de aguas preparadas envasadas para el consumo humano.

Asimismo, el Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, establece las condiciones que 
deben cumplir el resto de materias primas a base de materiales poliméricos reciclados 
para su utilización en materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 
hasta que se regulen a nivel comunitario o nacional.

La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) está evaluando la seguridad 
de los procesos de reciclado presentados por los solicitantes en base al procedimiento 
previsto en el Reglamento (CE) n.º 282/2008, de la Comisión, de 27 de marzo de 2008, y 
se prevé que este proceso finalice mas allá del año 2013, con la publicación de una lista 
positiva de los mismos. Ante esta situación, la Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bebidas Refrescantes Analcohólicas (ANFABRA) ha presentado una solicitud para 
ampliar el ámbito de aplicación del Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, a las bebidas 
refrescantes.

Esta situación se ha dado también en otros países de nuestro entorno, que han 
elaborado disposiciones aplicables durante este período transitorio. Estas excepciones 
han sido concedidas a materiales fabricados con polietilentereftalato (PET) reciclado para 
su uso en bebidas no alcohólicas.

Por tanto, el objeto de este real decreto es ampliar la autorización de comercialización 
y uso de materias primas a base de polietilentereftalato (PET) reciclado obtenido en 
España a aquellos materiales y objetos de plástico destinados a entrar en contacto con 
bebidas refrescantes.

Este real decreto se ha sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de junio de 1998, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 
de julio, que incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico español.
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En su tramitación han sido oídas las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta 
y Melilla, los sectores afectados, el Consejo de Consumidores y Usuarios y ha emitido 
informe preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de julio de 2013,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen las condiciones que deben cumplir las materias primas a base de 
materiales poliméricos reciclados para su utilización en materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos.

Se sustituye el artículo 2 del Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen las condiciones que deben cumplir las materias primas a base de materiales 
poliméricos reciclados para su utilización en materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos, por el texto siguiente:

«Artículo 2. Condiciones para la comercialización y uso de las materias primas a 
base de polietilentereftalato (PET) reciclado obtenido en España.

Se autoriza la comercialización y uso de materias primas a base de 
polietilentereftalato (PET) reciclado obtenido en España para su utilización en 
materiales y objetos de plástico destinados a entrar en contacto con aguas de 
bebida envasadas, tal y como se definen en el Real Decreto 1798/2010, de 30 de 
diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización de aguas 
minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano y en 
el Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el proceso de 
elaboración y comercialización de aguas preparadas envasadas para el consumo 
humano; y con bebidas refrescantes, tal y como se definen en el Real 
Decreto 650/2011, de 9 de mayo, por el que se aprueba la reglamentación técnico-
sanitaria en materia de bebidas refrescantes, siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que el responsable del proceso de reciclado haya presentado una solicitud 
válida a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 282/2008, de la Comisión, de 27 
de marzo de 2008, sobre los materiales y objetos de plástico reciclado destinados a 
entrar en contacto con alimentos y por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 2023/2006.

b) Que el responsable del proceso de reciclado garantice que el PET cumple 
con las condiciones establecidas en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 1935/2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se 
derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE; y en el artículo 4.e) del 
Reglamento (CE) n.º 282/2008, de la Comisión, de 27 de marzo de 2008.

c) Que los envases finales contengan, al menos, un 50% de PET virgen.
d) Que los fabricantes de los envases que utilicen como materia prima PET 

reciclado hayan notificado a las autoridades sanitarias competentes de la 
comunidad autónoma donde esté ubicada la industria, el uso de este material, para 
facilitar su control oficial.

Todo ello sin perjuicio de la obligación que tienen los operadores de cumplir con 
las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 2023/2006, de la Comisión, 
de 22 de diciembre de 2006, sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto con alimentos.» cv
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de julio de 2013.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,
ANA MATO ADROVER
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